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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, noviembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2.021). En la fecha se informa a la señora juez, que 
obra memorial suscrito por el demandado, en el cual solicita le sean 

entregados los dineros que reposan en el Banco Agrario por concepto de 
cesantías, teniendo en cuenta que ya fue exonerado de la cuota de 
alimentos. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Demandante: Idali Tunubala Gutiérrez representante legal de 

Cristian Fabián López Tunubala  
Demandado: Esiderio López Zúñiga  

                             
              

 

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

En memorial que antecede, el demandado, solicita le sean entregadas las 
cesantías que se encuentran embargadas como garantía de cumplimiento 
de la obligación alimentaria dentro del presente asunto, teniendo en 

cuenta que ya se encuentra exonerado del pago de la cuota alimentaria.  
 
En este sentido, verificado el expediente, se tiene que efectivamente, 

mediante proveído No. 1697 del 24 de septiembre de 2021, se dispuso 
exonerar al señor ESIDERIO LOPEZ ZUÑIGA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 4.717.816, de la cuota alimentaria fijada a su cargo y a 
favor de su hijo CRISTIAN FABIAN LOPEZ TUNUBALA, por lo que siendo 
procedente la solicitud impetrada, se accederá a la misma. 

 
En consideración a lo anterior el Juzgado,                                      

                                  



/Alexandra  

D I S P O N E: 

       
PRIMERO. - ACCEDER a la solicitud elevada por el demandado, en 

consecuencia, AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que por 
conceptos de cesantías se encuentran en el Banco Agrario bajo código 
uno (1) en favor del señor ESIDERIO LOPEZ ZUÑIGA, identificado con 

cédula de ciudadanía No 4.717.816. Elabórese la orden de pago.  
 
SEGUNDO. – EJECUTORIADA esta providencia, remítase nuevamente el 

proceso al archivo del Juzgado.  
                           

                                     
NOTIFIQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 195 
del día 25/11/2021. 
  

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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